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CAPTURAN A
MUJER POR
EXTORSION
AGRAVADA

Detectives de la

Fiscalía capitali-
na aprehendieron
a Francisca "N” en

calles de la colonia

San Lorenzo Tezon-

co, alcaldía Iztapa-
lapa, la cual está re-
lacionada con una

extorsión agrava-
da, ya que la vícti-
ma le depositó en
su cuenta banca-

ria dinero en efecti-

vo que le fue exigi-
do, vía telefónica, a
cambio de no cau-

sarle daño.
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Cuatro alcaldías concentran casos de despojo

En Iztapalapa, Cuauhtémoc, Coyoacán y Tlalpan se

registraron ocho mil 988 casos de despojo de vivienda, lo

que representa 47% de las investigaciones por este delito

que se reportaron en la ciudad de 2016 a 202. / 22

 

DENUNCIAS EN

GUNCENTAAN
LANTADDELOS
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acuerdo con datos oficiales

Las alcaldías Iztapalapa,
Cuauhtémoc,Coyoacán y
Tlalpan concentran 47%
de las investigacionespor
despojoque se han regis-
tradoen la ciudada lo lar-
go deochoaños.

Un análisisde las auto-
ridades capitalinas reve-
laqueentre2016y 2021la
FiscalíaGeneral de Justicia
delaCiudaddeMéxicore-
gistró19mil184denuncias
por ese delito. Entre las
cuatro alcaldías mencio-
nadassumanochomil988
casos,loquerepresentaun
47porcientodeltotal.

Si bien el más recien-
teestudiointegralabarca
hasta2021,la

cano se detiene:de enero
aabrilde2022 seregistra-
ron mil 340 denuncias por
despojo, mientras que en
ese mismo periodo pero
delaño encursose conta-
bilizaronmil313,deacuer-
do con datosde laFiscalía

capitalina.
En el estudio 2016-

2021, en Iztapalapa se
contabilizan tres mil 132
casos, siendo 2021 —en
plenapandemia—cuando
se registraronmás denun-
cias:636.Le sigueCuauh-
témoc, con dos mil 398;
Coyoacán, con mil 76s, y
Tlalpan,conmil693.Laal-
caldíaqueseencuentraen

máscasos

dedespojos
aquíenesteterritoriodebe
de ser muy alta”,dijo un
funcionario de la alcaldía
quien prefirióconservarel
anonimato.

dedespojoeslaGustavoA.
Madero,conmil480.

Sin embargo, según
autoridades consultadas,
existen más casos, pero
no son denunciados por
las amenazas que ejer-
cenlos invasoressobrelas
víctimas.

“Aquíhaygruposcrimi-
nalesque,a travésde aso-
ciacionesfalsasdespojan
a las personas de sus ho-
gares,pero,por las intimi-
daciones, no denuncias.
La cifranegra
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Excélsior publicó en
febreropasado que,a tra-
vés de documentos apó-
crifos, la pandemia fue
aprovechadapara despo-
jar de propiedades a sus

dueños,

murieron víctimas de
covid-19.

Apenas el pasado 9 de
mayo el PoderJudicialde
la Ciudad de México con-
firmóqueexistencasos en
los que se han dado des-
pojos con documentos
apócrifos.

El juez 34 Civil, Juan
Carlos López González,
advirtióquetododesalojo
implicaun procedimiento
jurisdiccional,elcualinicia
con una demanda,misma
que debe sernotificadaal
arrendatarioy contestada,
por lo quesi a unaperso-
nalellegaunordenamien-
to de desocupaciónde un
inmueblesinestosantece-
dentespuedeserapócrifo.

Señaló también sobre
casosen losqueabogados
inicianjuiciosantelos ór-
ganos jurisdiccionalesci-
vilestendentesadespojara
laspersonasdesus bienes.

CASO EN PANDEMIA

Este diario expuso el caso
de una mujerque recibió
notificacionesporun juicio
civilporunapropiedadque
su padredejóintestadaen
Tlalpan.

Al revisarelproceso,se
percató que una actuaria
hizouna certificaciónpre-
suntamentefalsa.

De acuerdocon lanoti-
ficación,la funcionaria se
presentóen eldomicilioel
11deseptiembrede2020.

Sin embargo, en esa
fechala madre de la mu-
jer estaba hospitalizada
en EstadosUnidosy el 20
de septiembrefalleció,de
acuerdocon elactadede-
función que fueemitidaen

aquelpaís.

Derivadodelanotifica-
ción queavaló la actuaria
se inició un juicioque con-
cluyóen una sentenciade

desalojo.
El abogado Juan Car-

los Peña,aseguró que las
denunciasde despojoson
constantesenlaCiudadde
México debido a la impu-
nidad y desatención que,
dice,existeporpartedelas
autoridades.

“Es una problemática
que nunca ha tenido una
atencióndebidapor parte
de las autoridades.Es tan

fácil que alguien lleguee
invada tu casay para sa-
carlos es un proceso de
años”,indicóellitigante

A LA CABEZA (o A
denunciaspordespojo,entre2016y 2021:

G. A. Madero
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Excélsior publicó
en diciembre de

AL ME
unidad Fuerte de

Loreto, en

Iztapalapa,
indagaban cientos
de despojos.


